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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MOVIMIENTOS EN ELPVEM

Porprimera vez habrá
en la Camara baja 250
mujeres y250 hombres

El TEPJF ajusta la
asignación de las
curules para alcanzar

la paridad legislativa

La Sala SuperiordelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdelaFede-

ración(TEPJF)equilibrólaparidad
degéneroen la Cámara deDipu-
tadosque,enun hechohistórico,
estaráconformadaapartirdel1de
septiembrecon250hombresy 250

mujeres.
Ellosevotóenlasesiónpúblicala

nochedelsábado,queseprolongó
hastaeldomingo.

Enprincipio,laSalaSuperiordel
TEPJF determinóquedosdiputa-
cionesporelprincipioderepresen-
taciónproporcionalquesehabían
asignadoadoshombresdelPartido
Verdefuerancedidasadosmujeres
delmismopartido.
Al establecerelajustepara inte-

grar la“calidadcuantitativa”enla
cámara, determinaron sustituir
lascandidaturasdeJavierOctavio
Herrera y Luis Armando Melgar,
porLauraLynnFernándezy Santy
Montemayor.
Mónica Soto, ponente del caso,

dijoqueel cambio es elmás ade-
cuadoparalograrunajustaparidad
“yamuyanhelada”enelpaís.“Creo
quepodemosdeclararquehayuna
paridadcuantitativaperfectayavi-

zorartambiénqueva ahaberuna
cualidad sustantiva”,señaló.

Cabedestacarquela legislatura
queestádesalidaenlaCámarade
Diputadosestuvoconformadapor
241mujeresy 259hombres,esde-
cir,48.2porcientodelsexofeme-
nino 51.8 cientomasculino.

Originalmente la magistrada
habíapropuestoajustarlas candi-

PT, pero,traslasin-
daturasmodificandolaasignación
delPRI, PAN

tervencionesdelrestodemagistra-
dosy un recesodevariashoras,se
determinó queel ajustedebíaha-
cersehacia elpartido conmayor
sobrerrepresentaciónmasculina.
Al PVEM, originalmente se le

asignaron 18 diputaciones para
25 hombres.
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